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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FLEXNET DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

En la parroquia de Calderón (Carapungo), Panamericana Norte 

No. 1000, del cantóñ Quito, provincia de Pichincha, a 10s 

26 días del mes de Noviembre del año 2010, a las 09H00, 

“Te “reúnen con el objeto de celebrar "la presente Junta 
General Universal, la totalidad de los socios de la 

compañía, siendo ellos: RAFAEL ANGEL ARAGONA propietario de 

60 participaciones, ANDRES DANILO GALEAS ARTHOS propietario 

de 1 participación, y WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ 

propietario de 39 participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de (US. 10,00 DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA), cada una; los mismos que TIrepresentan 

el 100% del capital social, esto es: UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US.1.000,00). Los socios de 

manera unánime, deciden constituirse en Junta 

General Universal, de conformidad con lo que dispone el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el 

señor RAFAEL ANGEL ARAGONA en su calidad de Presidente; y 

como Secretario, el señor WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ en 

su calidad de Gerente General. Por medio de Secretaria se 

pone en consideración de los socios, el único punto del 

orden del día: - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

El mismo que es aprobado por los socios asistentes. 

  

Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del 

orden del día siendo este: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- El señor Gerente General, interviene y 

manifiesta que ante las necesidades que debe afrontar la 

compañía con el fin de cumplir las metas y objetivos de la 

misma, es necesario se aumente el cápital de la compañía a 
la suma total de US. 151.000,00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), es decir un 

aumento de US. 150.000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA),el mismo que será pagado 

utilizando las cuentas que constan en el Cuadro de 

Integración de Capital, que se ha permitido elaborar y se 

acompaña a la presente Acta de Junta General Universal de 

Socios, como habilitante. El señor Gerente General, 

manifiesta que conforme aparece del cuadro, se ha respetado 

el derecho de preferencia que les asiste a cada uno de los 

socios. Los socios luego de varias deliberaciones y 

aclaraciones, así como de los análisis correspondientes 

resuelven, de manera unánime, aprobar el Aumento de Capital 

en la forma propuesta por el señor Gerente General, quien 

manifiesta que en vista de haber aprobado el Aumento de 

Capital, se deberá reformar el Estatuto Social de la 

compañía en su Articulo Cinco: Capital, el mismo que a 
futuro dirá:” ARTICULO CINCO: CAPITAL.- El capital social 

es de US. 151.000,00 (CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), dividido en QUINCE MIL CIEN



00060003 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de 

US. 10,00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), 

cada una, íntegramente suscrito y pagado por los socios. 

Los socios facultan al Gerente General, para que 

compárezcá a otorgár la escritura pública de Aumentó dé 

Capital y Reforma de Estatutos de la compañía FLEXNET DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. Al no existir ningún otro punto a ser 

tratado y resuelto, se establece un receso para que 

Secretaria elabore el acta. Luego de transcurridos 40 

minutos se reinstala la Junta y se procede a la lectura del 

Acta Correspondiente, la misma que es aprobada sin 

observaciones por todos los socios asistentes a la Junta, 

firmando para constancia de todo lo aquí acordado los 

socios en unidad de acto. 

el 
Sr. RAFAEL ANGEL ARAGONA Sr. WILSON ROD Lo GALEAS JIMENEZ 

PRESIDENT GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

há orbeas 
sr/. lANDRES DANILO GALEAS ARTHOS 
Ss cJo 

 



COMPAÑÍA FLEXNET DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE AUMENTO TOTAL CAPITAL No. 
ANTES DEL CAPITAL DE AUMENTO | LUEGO DEL | PARTICIPACIONES 
AUMENTO UTILIDADES CAPITAL DE AUMENTO 

NO RESERVA CAPITAL 
DISTRIBUIDAS LEGAL 

RAFAEL ANGEL | US. 600,00 US. 85.241,13  |US. 4.758,87  |[|US.90.000,00 | US. 90.600 00 9060 
ARAGONA 

WILSON RODRIGO 390,00 55.406,73 3.093,27 58.500,00 58.890,00 5889 
GALEAS JIMENEZ 

ANDRES DANILO 10,00 1.420,69 79,31 1.500,00 1.510,00 151 | 
GALEAS ARTHOS 

TOTAL US.1.000,00 | US, 142.068,55 US. 7.931,45 | US. 150,000,00 | US. 151.000,00 15100             
  

Universal de Socios, c4l 

CERTIFICO: Que el A Cuadro de Integración de Capital, 

Sr. WILSON RODRIGO GALEAS JIMENEZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

rada el 26 de Noviembre del 2010, 

fue aprobado por la Junta General 
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Señor 

WILSON RODRIGO GALEAS JIMÉNEZ , 
Presente G 00 0004 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta General de Socios- 
de la Compañía de nominada “FLEXNET DEL ECUADOR CIÁ. LTDA.”, por 
unanimidad de votos, en sesión del día 2 de Julio de 2008, procedió a elegir a usted como 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de 5 áños establecido en los 
estafutos, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas para el Gerente 
Genfbral y principalmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

    
     

    

   

ET DEL ECUADOR CÍA LTDA., ES UNA Compañía de responsabilidad 

ifada, que se constituyó mediante escritura pública el 23 de mayo de 2003, ante el 
Ario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, que se halla 

lamente aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 
antil de éste Cantón con fecha 23 de julio del 2003. . 

pmunicar a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la 
ipañía como GERENTE GENERAL de la misma. 

  

    La copia xerox que antecede es fiel compulsa de « ; 

copia certificada que me fue presentada y que E 

devolvi al interesado en fe de ella confiero la pres.=: - . 
21 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “FLEXNET 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, Quito, 3 de julio de 2008 Loy +53 fecna quede inscri 

ny a 49 
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[NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QDITG 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 
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ELCANY N Q 

. f. QGOCar 

Dr. Alonso Freire Zapata WYUUVUUUU( 

RAZON. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía FLEXNET DEL ECUADOR CIA. LTDA., de 

fecha 23 de Mayo del año 2.003, la Resolución No. 

SC.1J.DJC.0.11.000457, de fecha 01 de Febrero del año 2.011, 

dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de 

Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañías, 

mediante la cual se aprueba el Aumento de Capital de USD $ 

1.000,00 a USD $ 151.000,00; y, la Reforma de Estatutos de la 

referida compañía, constante el. presente instrumento 

público.- Quito, a 03 de 
         
   

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 » TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 / 2543 - 939 /2544 - 131 + FAX: 2904-226 
E-mail: notariadecimocuarta(O yahoo.com + Quito - Ecuador



  

AREXISTRO MESCAMTE 

DEL CANTOR LUTO 

0060068 

AI ALA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE del 

SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de febrero del 2.011, bajo el 

número 389 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 2225 del Registro Mercantil de veinte y tres de julio del año dos mil tres, a fs 1905, 

Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y,,..REFORMA,, DE ESTATUTOS de la Compañía 

"FLEXNET DEL ECUADOR: «CIA. LTDA. P, otorgada el 29 de diciembre del 2.010, ante el 

Notario NOVENO ENCARGADO del Distritos Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACIS MEDINA.<Se da.: así cumplimieñto alo dispuesto en el Artículo TERCERO de 
la citada Resolución ge conformidad a lo establecido en el Decréto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registró( Oficial878 de 29 de agósto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio pao e elf número; :5808.- Quito, a siete de febaero: del año dos mil once.- EL 

   

 


